
VISTO; el Acta de la Sesión Ordinaria de Concejo N° 031, de fecha 10 de
Diciembre de 2009; y,

Que, según el artículo II clel Título Preliminar de la Ley Orgánica de
Municipalidades N° 27972, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y
administrativa en los asuntos de su competencia. La autonomía que la Constitución Pollüca del
Perú establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno.
administrativos y de administración. con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que. con Dictamen N° 025-2009/MPH-Cz./CREySCCM., la Comisión de
Regidores de Evaluación y Seguimiento de los Convenios, propone al Concejo Mlll1Ícipal
autorice al señor Alcalde de la Municipalidad Provincial de Hm¡yias. la suscripción del
Convenio de Apoyo interinstitucional entre la Municipalidad Provincial de 1-1uayla~;y el Centro
Agropecuario del Ejercito - Caraz, el mismo que consta de 09 (nueve) Cláusulas:.

Que, del texto del Convenio, se adviel~(e que este tiene por objeto establecer y

desarrollar mecanismos de mutua colaboración sumando esfuerzos para desarrollar proyectos y

programas orientados al beneficio y desarrollo cle la población de la Provincia cle 1-luaylas en
las áreas cle educación, producción, agropecuario, turismo, medio ambiente y segmidad
ciudadana;

Que, según el numeral 26) del·· artículo 9° de la Ley Orgánica cle
Municipalidades N° 27972, es atribución del Concejo MUlllcipal, aprobar 1<i celebración cle
convenios de cooperación nacional e internacional y convenios interinstitucionales:

Estando a la petición formulacla, en uso de la facultad conferida en los artículos
39° y 41 ° de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972; el Concejo Municipal en pleno por
UNANTNHDAD;

ACORDÓ:

ARTÍCULO }bRIMERO: APROBAR la celebración del CONVENiO de
APOYO INTERlNSTITUCIONAL entre la MUNiCIPALIDAD PROViNCIAL DE
HUAYLAS y el CENTRO AGROPECUARIO del EJÉRCITO - CAR ..AZ, que consta de 09
(nueve) Cláusulas y flJrma parte integrante clel presente acuerdo.



ARTÍCULO SEGUNDO: AUTORIZAR al sefior Alcalde la suscripción del
Convenio cuya celebración ha sido aprobado en el artículo precedente.


